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Don Ramoll Losada Rodrip,TJez. Inspector !!eneratde- Ense·
úanza ProfesiOlllll.

Don Anrrcj Bueno R,)~(hJlI lnspectüy ceniTal de ~nseñanzu

Primal'ia.
000 .fi'ern8nd~J 13cUas Montenegro, Atq;nLect.o- df" la Oficina

1'écnicfl para ('rJnstnlcción de Escuelas
DOJ' Ii;míHo L;'17Hl'O Plol'es .Tero el!::' i::¡ Seeción de Contrata·

ción \' Cr(>dít~)s

Don Alfjandro San Hum:w Alvnrct'. üirr·etOl adJunto del
Gabinet(~ de Normalj~acjón d{l Construcciones e InstalaCÍOlles
de Enselblwa quien llctuara corno Secretario,

Lo digo H V. L para su col'Joeimiento \' i-ff'cto:'i.
Dios gllard{' H V. 1,
Madrid 1~' de mayo (11' 1970.--El Sll!JSuT(>l{'lriü. Hical'dü Di.ez,

Ilmo. S1', lJir('('wr !-',l'lwnl! de SeI'Yidos

E-EBOLUCJON de la Subsecretaria por la que se
nombran Pagador de Servicios y Pagador suplente
de este Minist.erio en llz provincia de Cádiz a los
señores don Pedro Valdecantos Garcia y don Jose
Mar'ia Gon:ztile:,: Pérez, respectivamente.

Ilmo. Sr.: Vacante !a Pa:gaduna qe servicios de t'.ste Minlli
t-erio en la pt'Qvincia de Cádiz por traslado de' don Antonio
Palomo Ruiz, funcionario que la veniR desempeñando.

E,sta Subsecretaría ha resuelto nombrar ¡ con carácter pro
viBiO:;1:al y hasta nueva orden, Pagador de Servicios en dicha
prOVltlCla a don Pedro .Valdecantos García.Delegado provincial
de ·Ed:llcaCl~m y ·Ciencia, y Pagador suplellte, a don José María
Gonz~Jez Perez Jefe de la Unidad de Créditos y Materia;l en ;a
Delegación Prüvincial de esa locaUdad.

Lo digo a V. L para ;:u conoeími-ento v efectos.
Oíos ''"tlarde a V, I
Ma.dri(¡, 13 {le mayo· de ¡97tL-·-8; Subsecretario, Ricardo Diez,

Il"lt\o. Sr. Ondal Mayor df'l Deparlamento.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de J:l de mayo de 1971J por la que se con·
!"oca el concurso númen> 4/1970 de 1'i1WVO ingreso
1.'11 el Cuerpo General SulWHenw enf.rerdiradm
de Fuerzas Armadas.

Excmo. e Tlmos. Sres.: De conformidad -con cuanto se esta,·
blece en el DecretD 2704/1965. de 11 de septIembre (<<Bolet.in Ofi~
cral -del Es1o:roOl\ número 2-2~.t de 16 del m.iSBW mesl,

Esta PrcsidenClf¡. de! Gobierno, en usO de las facultudes (¡ue
le confiere el artículo 15, 1, el. de la Ley aTticn1:ada dé Funcio
nariO{'; Civiles del Estauo aprobada pOl'el Déc-r-eto315J19-64';de
"1 de febrero; ha tenido lit biendisponf'l~:

Pl'imero.-Que se convoque el conCUJ'RQ {llHnero 4i:l97iJ, para
cubrir plazas vacantes en el Cuerpo GeD.errtl SUbalterno de IH
AdmnJistracíón Civil del Estado.

Segundo.-Podra eoncurrir el persotlalreHrado; .por edad. con
categoría de Suboficial o lnferíor de los Bj-ércitO$ de Tierra. Mar
~' Aire y de los Cuerpos de 19. Guardia Civíl y d'e< la I;>61iClaAr
·ma,d'a que reúnan las c:ondic.iones·que siguen:

a ¡ No. tene-rcumplidos ioS· ctncuenta y "cis ··l'l.üosel1 la feuila
tle publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del EstadQ)\.

bJ Ser físicamente apto para el cometido propio de los fun,
\:ionarios del Cuerpo Genera:l SulJaltprno.

~J No tl-'nel' no1o:1 desfaVotat.l-l,~ ('n "ij (.1oellmentación piel"
.'ona!.

Tcrcero.-En las insj;ancias~ajustadas al modelo publicad,)
,'!'\ el ({Boletín Oficial d€i Estado)} número lj;l,Zde 3, de junio
ulUmo, página 8630-podrún consignarse, por 'el ?r:dep. que In
terese. cua-ntrlS vacantes figuraron en e:1- «'Uoletí11,. Oficial del
B~slado» número 113. del 12 -del. actml1. si bierl sólQ $e adjud'l
c:arún las que hayan quedado sin prO\:eer~estmés de: resuelto
d concurso ordinario de traslado por méritos a étuese refh~l'e
dicho «Boletíw)_y las qne- resulten como cQnst::cuenéía dA la
resolución del mismo

Cuarto.-En el p-Ia7.0 de quince dím; naturales, contadQ,",
üesde la fecha siguiente a la. de- la Publíc::tcü)n d~Jíl. presem€'
(Jrden en el «Bol-eUn Oficial del Estado». los ~ti-cí:oúRrio.$ele
"arún las solicitudes al Organismo, Centro () Unlg~d Militnr
(jonde radíquen sus documentaciones {)el'wnu.les. A dichas ~O"
licitudes uníl\tn:

a; Certificado de buen:l condUcHt eXj)(-ldido por el Orga
nismo MiUtar o puesto de la GUiTrdill Ch'H del lugar de re~".
d"IlCía.

bJ CHtífieado médico que acredite ni} poseer defecto fíSl
w o enfermedad que inhabilite. paÍ'8. el desem}.)e'flo de los 8N--
\'Jcios propíos del Cuerpo General Subnlte-rno.

Quínto.-Los Organismos, Centros o Un~ctaqes Militar-escü'"
r-respondientes, en un plazo que. no pOclr;t reha,~1;'l9S cinco
djas naturroJ.es síguientes al dfJ la. fechn ~e f,ina,liztfuión del
plazo anteriormente seiialado, cursarán:, sus pet1.9Pp'es a. la
Junta Calificadora de Aspira.nw.<; a Destinos CjviIes;'áoom.pa~

PRESIDENCIA OEL GOBIERNO fland:Q copía de 1ft documentacíón personal que podrá. ser sus
titUida por Ulla certificacjón en )3 que consten los siguientes
datos:

L Cal'ecer de nota desfavorable.
2. Fecha en que le correspondió ál solicitante el retiro por

edad y disposieión por la cual pasó ü dicha situación, indicando
«Boletín» o «DiarÍ{) Oficial» donde se pUblicó.

3.. Si posee o no la Cruz Laureadáde San Fernando o Me·
dalla Mi1.itarindhtidual y, en easo áfirma:t;ivo, disposición por
ia Q,üese le- otorgó.

4. Empleo y antigüedad que tepía :11 retirarse.
5-. Feclla de ingreso en {'1 serVIcío
6. Fecha de 'nacím.iento.

Sexto.-Se conRiderara nula toda petición que se reciba en
hr JUllta CalificadDra en plaz-o sl.fperior a los veinticinco día5
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación dt>
esta Orden en él «Boletín Oficíal del Estado)}.

Séptimo.-Las plazas se adjudiearan por el consiguiente or..
den de méritos, segúl1 se determina en e-l articulo segundo del
D€cl"(ito27{J4/1965-, y estarán dotadas de conformidaxt con el
artüiÚl0 cllalto del mismo texto legal COn

al . Elc1Jl-euenta por ciento dt>l sueldo que perciba un fun
cionario de1 CuerpO General Subaltf:l'110.

b) Aumentos por trienios.
el. Las pagas extraordinarias fsiempre que l'enuncie expre

samente xl prec:ibd-de las qUe con el mismo carácter corres
pondaipo¡, la. situación de retirados) establecidas en el artícu
lo séptimo de la Ley de Retl'ibucionesen la cuantía en el mis·
mO$i2'ñaladn y con las modificacfOnes progresivas que se deter~

mU1Ri1en el artículo prinlProdf>.l Decreto-ley 14/1965. de 6 de
noviembre

d} y en RU cttso con la totalida-d de los complemento..<;: eR
tahleCidOS en los articulas 98, 99 Y 101 de la vigente Ley de
Funcionarios Civiles del Estado.

O~tavo.-LoB nombrados deberán incorpOrarse a BUS respec
tivos·destinos. en el pIarA) de un mes contado a partir del día
s-iguiellte,31 de la techa de publicación en el ({Boletín Oficial
del Dsl~o» de la Orden Que disponga S11 nombramiento. A15i
mismo, .bm pronto tengan conocímiento de aquéllos, deberán
remitir 3 la Dirección General de la Funcíón Pública, Veláz..
Qllt'7:. -6'3,. Mndrict-L los síguientes dOeumentQS:

al C('Ttiflc.flción extractada ':1 c'jnlple de Mll partida de OH'
cimiellto.

1)) Certificación negativa: de antecedentes penales.
c) Declaraéíún jurada de- RcllJamiento a los Principios Flln ..

damentale& del Movimiento Nacional y dem:'is Leyes Fllndn
mentales di2'l Reíno.

Lo d1i,"{l :l V, R, a VV. II v ~J VV. ss. parn conocimiento
y ('fectos.

Díos glmrc!p a V. K, [j vv. n. y a VV, ss.
Mudrirl, H iü~ Ulavo ¡j(. 1070

CARRERO

Excmo. SY. Presid-ente d~~ la JuntH Califieadora de Aspirantes
EL DestinO" Civiles e ílustrisi,m()s seúores Subsecretario de los
Ministof;'rios. Civiles y Director g~neral de la Función Pública.
Sres,


